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Aprueba Alta Blenes lnver¡taño Depañemer o de Salud

Decreto No 61
chlllán vleJo, 

0 5 E¡¡E 20ll
VISTOS:

Las faorltades conferides en la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional
de Munic¡pal¡dades y sus textos modmcatorios, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Mun¡cipal¡dados. La Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud munic¡pal y modif¡cac¡ones.

CONSIDERANDO:

Decfeto Alcaldic¡o N" 824 del 1910312019 que nombra al Administrador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna tunc¡ones al Adm¡nistrador
Mun¡c¡pal. Decreto N' 1416 de fecha U.05.2020, mediante el cual Delega facultades al Sr. Director de
Seguridad Pública y asigna funciones de Direcc¡ón de Salud Municipal de Chillán Vi6jo. Decreto N" 70 del
14l0112m0 que establece subrogancias automáticás en las unidades municipa16s.

La D¡spon¡bilidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupueslo de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Mun¡c¡pal.

Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
Malmo S.A 76.195.558€ 5421 18t12D020

DECRETO

2.- D ¡cho b¡en en la Plancheta de lnventario de
la Unidad, Sección o Box del leci

uEz ERNAN
ICIPAL MUNICI

Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

Descripción del B¡en Cantidad Establec¡m¡ento de Asignación Func¡onario que
Reclbe B¡en

Hervidor Thomas 03
02

Oesamu

Comedor Cgsfam M. Bachelet

Marisol Aniagada, Alhena Henera
y María Vásquez
Carolina R¡vera
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Recepc¡ón conforme, de los bienes adquiridos de acuerdo a los
s¡guientes antecedentes y dada la necesidad de incoporar de manera of¡c¡al eslos bienes al lnventario del
Departamento de Salud.

1.- INCORPORASE al lnventario del Departamento de Salud Mun¡c¡pal
de Chillán Viejo, los bienes adquindos, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:
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